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ESTUDIO DEL SECTOR 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Contratación directa 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, a continuación, se hace constar 

el análisis para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 

comercial, financiera, organizacional, técnica, y de Análisis de Riesgo. 

El presente documento forma parte integral del estudio previo. 

Objeto del contrato a 

suscribir:  

Prestar servicios profesionales como  investigador analista al IEMP, para apoyar el 
desarrollo de la estructura de investigación, la recolección y análisis de la información 
y la entrega de los productos acordados del estudio denominado "Experiencias 
significativas de veeduría ciudadana, en las subregiones PDET, que favorecen la 
implementación del acuerdo de paz". 

¿La Entidad requiere 

de una persona 

natural (con tarjeta 

profesional o no) o de 

una persona jurídica? 

Persona Natural.  

 

No requiere es Filósofo. 
 

¿Cuál es la 

experiencia que 

requiere quien 

prestará el servicio de 

acuerdo con la 

complejidad del caso? 

5 años de experiencia profesional como docente o investigador en áreas relacionadas con 

derecho, ciencias sociales, ciencias económicas o filosofía. 

Condiciones de 

idoneidad del 

aspirante a suscribir el 

contrato. 

Es profesional seleccionado es Filósofo,  especialista en economía y en Derechos 

Humanos; cuenta con más de 9 años de experiencia como docente o investigador; ha 

sido coordinador de proyectos de investigación y tiene más de dos publicaciones 

resultado de su trabajo investigativo. 
¿La Entidad ha 

contratado 

recientemente los 

servicios profesionales 

requeridos? 

El Instituto de Estudios desde años anteriores ha venido contratando a profesionales para 

que desarrollen labores de investigación en los diferentes proyectos científicos, sociales, 

económicos, históricos, etc., adelantados por la División de Investigaciones 

Sociopolíticas y Asuntos Socioeconómicos mediante contratos de ciencia y tecnología 

¿Cuál fue el valor de 

los contratos suscritos 

con personas 

naturales o jurídicas 

con perfil similar al 

del aspirante y la 

forma de pago 

A continuación se relacionan algunos de los contratos de profesionales para proyectos 

de investigación: 

- 207-043-2015, por $10.980.000. 9 pagos mensuales 

-207-044-2015, por $13.960.272. 4 pagos cada dos meses. 

-207-045-2015, por $10.800.000. 5 pagos asociados a productos. 

- 207-060-2016, por $25.000.000. 3 pagos asociados a productos   

- 207-007-2016, por $31.718.602.  9 pagos mensuales y pagos adicionales por traslado 

y manutención. 
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pactada en su 

momento?  

- 207-004-2018, por $24.500.000. 7 pagos mensuales 

-207-008-2009, por $25.989.309. 8 pagos mensuales 

-207-004-2019, por $19.656.176. 6 pagos mensuales, uno de los cuales incluyó 

manutención 

- 207-019-2019, por $33.462.260. 9 pagos mensuales más gastos de manutención, de 

acuerdo con los días efectivamente utilizados. 

¿La necesidad de la 

Entidad fue satisfecha 

con los Procesos de 

Contratación 

anteriores? 

La necesidad fue satisfecha con los procesos de contratación anteriores, los contratos se 

cumplieron a cabalidad y se suplieron las necesidades del IEMP. Todos los proyectos 

concluyeron con un informe final además de los informes parciales que cada supervisor 

conserva.   Posterior a las investigaciones se adelantaron actividades de presentación de 

resultados a las que usualmente participan los investigadores que participaron en los 

proyectos. 

Plazo del contrato a 

suscribir 

Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el 18 

de diciembre de 2020.  

Valor y forma de pago 

que se recomienda del 

Contrato a suscribir 

De acuerdo con la Resolución No. 027 de 2020 el perfil del profesional seleccionado se clasifica 

en el nivel Intermedio que corresponde a “Investigador analista de datos”, que permite reconocer 

honorarios entre 4.01 y 7 salarios mínimos mensuales legales vigentes, lo que, aunado al 

presupuesto disponible para investigación, permite establecer los honorarios de $15.000.000 

para el investigador de esta categoría y cuyos pagos se proyectan para este caso de la siguiente 

manera: 

 

Mes Valor y condición para el pago 

Octubre $ 4.500.000, primer mes previa entrega del producto 1: 

Noviembre 
$ 6.000.000, segundo mes previa entrega de los 

productos 2 y 3: 

Diciembre 
$ 4.500.000, al finalizar la investigación previa entrega 

de los productos 4 y 5 

Total, Contrato $15.000.000 
 

Nombre o Razón 

Social de la persona 

natural o jurídica a 

contratar: 

 

 

 Ricardo Antonio Sánchez Cárcamo 

Fecha: 28 de septiembre de 2020  

 

 
LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ BALLÉN 

Jefe de División de Investigaciones Sociopolíticas y  

Socioeconómicas Instituto de Estudios del Ministerio Público 

Fecha: 2020/Septiembre 


